
NOTIFICACIÓN POR AVISO
OTRAS DEPENDENCIAS

Bogotá D.C.,

Versión: 3.0

Fecha:;'1-04-20[5

I:=Ódi9: GD-:~19-¡

De conformidad con lo eis~'uest() en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Admill-strativo:Ley 1437 de 2011) y teniendo erl cuenta que por la siguiente
causal (C2) Cerrado se~ulldo i:ltento, no fue posible notificar personalmente a los ciudadar,os
MISAEL VARGAS, LEOrJORCASTROy OTROS.

El Ministerio de Vivielld,¡, Ciudad y Territorio, Grupo de Atencié,n 21 Usuario y Archivo, procede a
surtir el trámite de la notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido
del oficio con radicado 1\0 2016E:E0090416.

Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio y en la Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles. Se deja
constancia que contra el referido oficio proceden los Recursos de I<,y dentro de los diez (10) d-as
siguientes a su notificac ón.

La notificación se entellder~ surtida al fincJlizar el día siguiente al re-:iro del "viso.

Fecha de fijación: 25 deloviembre de 2016

Fecha de desfijación: e2 de diciembre de 2016

M
Coordinador Grupo Ca

Eiaboro: Luisa Carolina Beltr¿1n Ciu:iérrez f1
Revisó: Mike Castro Roa

--------------------- ---- ----------------- -------------
Calle 18 No, 7-59 Bogotá. D. e,
PBX: 332 34 34:
Fax: 2817327
www.ffiinvivienda.qov.co
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Asunto:

.Bogotá D.C.,

Señores
Misael Vargas, Leonor Castro y otros.
Calle 54 C No 99a-41 Sur, Conjunto Villa Karen II Etapa
Bogotá D.C.

Consulta - Expensas comunes, derecho de petición y
elección administrador y miembros del consejo de
administración.
Radicado 2016ER0092858 del 24/08/2016.
Recibido en esta Oficina Asesora Jurídica el 25/08/2016.

Respetados Señores,

En atención a la consulta del asunto, en la cual se formulan una serie de
interrogantes relativos a la interpretación y apiicación de la Ley 675 de
200::'1, en especial lo relacionado con las Expensas comunes, derecho de
petición y elección administrador y miembros del consejo de
administración de un edificio o conjunto sometido a régimen de
propiedad horizontal, a continuación le presento algunas
consideraciones respecto a sus inquietudes, no sin antes señalarle que
esta Oficina Asesora Jurídica dentro de sus funciones asignadas por el
Decreto Ley 3571 de 20112, emite conceptos de carácter general dentro
de la abstracción que le permiten sus funciones y competencias, sin
pronunciarse sobre asuntos de carácter particular y concreto.

[n relación al radicado del asunto, nos permitimos informarle que el
mis,no será atendido en la modalidad de consulta, para lo cual se cuenta
'con el termino de 30 días hábiles, de conformidad con lo establecido en
el numeral 20 del artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativ03.

1 "Por la cual se establece el régimen de propiedad horj •.~lintar
2 "Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
y se inr"egra el Sector Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio. n

"Artículo 7. Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de /a Oficina Asesora Jurídica, las siguientes:
(...) 14. Atender las peticipnes y consultas relacionadas con asuntos de competencia del Ministerio. (...)"
3 "Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a
su caigo deberán resolverse dentro de los treinta (30) dfas siguientes a su recepción. H (. •• )

Las respuestas en estos casos no comprometerán la responsabilidad de las entidades que las atienden, ni
serán de obligatorio cumplimiento o ejecución."

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia
Conmutador (571) 332 34 34' Ex!: 4223
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En primer término nos permitimos manifestarles que por tratarse de una ~
copia de una solicitud enviada al presidente de un consejo de
administración y no a este Ministerio, esta Oficina Asesora expresará de
manera general su posición frente a los temas allí planteados.

CONSULTA A:

"A. Comedidamente le solicitamos a su despacho en condición de PRESIDENTE
DEL CONCEJOadministrativo del CONJUNTOVILLA KAREN, se legislee el valor
de la mensualidad dentro de los términos de ley del 4.% cuatro por ciento sobre
el S.M.M.V.L., desde luego es muy alta la mensualidad én la actualidad y las
familias que vivimos en este conjunto; nuestros ingresos al menos los que
laboramos no superamos los ingresos del S.M.M.V.L. ( ..y

Sobre el particular es importante establecer qué se entiende por
expensas comunes necesarias, por lo cual nos permitimos transcribir el
artículo 30 de la Ley 675 de 2001, el cual indica que son:

"( ..) Erogaciones necesarias causadas por la administración y la prestación de
los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia. seguridad v
conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos
se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento,
reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así
como los servicios públicos esenciales relacionados con estos. ( ..)" (Subrayado
extra texto)

Aunado a lo anterior, el artículo 294 de la Ley 675 de 2001 establece
como una obligación de los propietarios de bienes privados el pago de
las expensas comunes necesarias causadas por la administración y la'
prestación de los servicios comunes esenciales para la existencia,
seguridad y conservación de los bienes comunes, para lo cual se deberá'
tener en cuenta lo previsto en el regiamento de propiedad horizontal5,

4 "Ley 675 de 2001, Artículo 29.- PARTICIPACIÓN EN LAS EXPENSAS COMUNES NECESARIAS. Los
propietarios de los bienes privados de un edificio o conjunto estarán obUqados a contribuir al Daga de las
expensas necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la
existenCia seauridad y conservación de los bienes comunes de acuerdo con el reglamento de propiedad
horizontal .... H (subrayado extratexto)

s Artículo 3 de la Ley 675 de 2001: "Reglamento de Propiedad Horizontal: Estatuto que regula los derechos y
obUgaciones especificas de los copropietarios de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad
horizontal. "

Calle 18 No. 7 - 59 Bogotá, Colombia
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específicamente lo atinente a los coeficientes de copropiedad6, que son
los que determinan "El índice de participación con que cada uno de los propietarios
de bienes privados ha de contribuir a las expensas comunes del edifico o conjunto,
mediante el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración,
(...)"7.(Subrayado extra texto)

De conformidad con lo enunciado se entiende que todo propietario de un
bien privado sometido al régimen de propiedad horizontal (incluso el
propietario inicial), debe contribuir al pago de expensas comunes
causadas por la administración y la prestación de los servicios comunes
esenciales requeridos para la existencia, seg'uridad y conservación de los
bienes comunes del edificio o conjunto, contribución que se debe
efectuar teniendo en cuenta el coeficiente de copropiedad que se haya
determinado en el reglamento para cada bien de dominio particular.
Contrario sensu, cualquier contribución que se haya pactado estará
dentro del arbitrio de los consensuantes su cumplimiento, subrayando
que cualquier disposición del reglamento de propiedad horizontal
contraria a la ley, se tiene por no escrita.8

CONSULTAS B, C, D, E:

B. Se nos facilite una respuesta de fondo, oportuna explicita dentro de los
termios de ley en HECHOSDE INCONFORMIDAD.

C. Se Nos Expida Las Copias De Las Actas De Procedimiento Administrativo,
Desde que se inicio el proceso del conjunto.

D. Se nos presente en LA ASAMBLEA GENERALDE PROPIETARIOSel libro de
afiliados por el concejo administrativo. Y Dentro de los términos de ley y que las
pretensiones se dé una respuesta de fondo.

E. Por consiguiente citamos a Los Firmantes de este documento realizar una
asamblea general de los propietarios dentro de los términos de ley DE FORMA
URGENTE.Para el día 11 de septiembre del año 2016 en un horario de 2: pm.
En adelante. (...)

, Téngase en cuenta que de conformidad con ei artículo 26 de la Ley 675 de 2001, el coeficiente de
copropiedad se determina para cada bien de dominio particular, el cual puede estar conformado por área
privada construida o por área privada libre; por lo que Si existe un coeficiente de copropiedad determ;nado
es dable el cobro de expensas comunes a cada uno de los propietarios de bienes privados.
7 Ver artículo 25 numeral 3 de la Ley 675 de 2001.
8 Artículo 5 de ia Ley 675 de 2001: "Contenido de la escritura o reglamento de propiedad horizontal. a
escritura pública que contiene el reglamento de propiedad horizontal deberá incluir como mínimo: (...)
PARAGRAFO la, En ningún caso las disposiciones contenidas en los reglamentos de propiedad horizontal
podrán vulnerar las normas imperativas contenidas en esta ley y, en tal caso, se entenderán no escritas, "
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Verificado el reglmen de propiedad horizontal se observa que no está
reglamentado el derecho de petición en las propiedades horizontales;
sin embargo, el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley
1755 de 2015) prevé el derecho de petición ante organizaciones
privadas con el fin de garantizar los derechos fundamentales, así:

"Artículo 32. Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar
los derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición
para garantizar sus derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o
sin personería jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones,
asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o
clubes.

Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán
sometidos a los principios y reglas establecidos en el Capítulo 1 de este título.

Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información
solicitada en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la
ley.

Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases
de datos de carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y las
provenientes de terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria
del Hábeas Data .. (..,j"

Cabe resaltar que la Corte Constitucional en Sentencia 318 de 20029,
dispuso que los residentes en la propiedad horizontal que no sean

, Sentencia 318 del 2 de mayo de 2002. MP Alfredo Beltrán Sierra,
n(.. .) 4.6 Entendidas así las cosas, hay que concluir que una ley expedida para regular el régimen de",
propiedad horizontal, como su nombre lo indica, está encaminada a reglar una forma especial de dominio en
la que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados, y derechos de copropiedad sobre el
terreno y los demás bienes comunes, por lo que deben establecerse con claridad los derechos y obligaciones
que surgen para los propietarios, que decidieron adquirir un inmueble en estas condiciones. Y por ello,
corresponde a la Ley definir cuáles son los derechos que los propietarios tienen sobre fas bienes que no
corresponden a sus bienes privados, y cuáles sobre los restantes bienes comunes del inmueble.
Es obvio, entonces, que una fey de propiedad horizontal no tiene por objeto regular los derechos de
copropiedad de quienes no tienen derechos de dominio sobre los bienes comunes, como es, precisamente, el
caso de quienes no son propietarios de bienes privados, y mucho menos, de los comunes. Aunque, nada
impide, que la ley de propiedad horizontal se ocupe de algunas situaciones de quienes sin ser propietarios,
por el hecho de morar en el edificio o conjunto, deban, también, someterse a las reglas de convivencia.
4.7 De otra parte, obselYa la Corte que quienes residan en el inmueble sometido al régimen de oropiedad
horizontal pero no sean oropietarios, pueden verse afectados Dar decisiones adoptadas por la asamblea de
copropietarios o por las autoridades internas casos estos en los cuales no Quede privárseles del derecho de
elevar peticiones y obtener pronta resolución como tampoco negársefes la posibilidad de ser oídos antes de
que se adopten por quien corresponda las decisiones pertinentes, en cuanto puedan afectarlos, para lo cual
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propietarios puedan elevar derechos de petición, siempre y cuando se
vean afectados por las decisiones de la asamblea general o por las
autoridades internas.

De acuerdo con la norma transcrita y la jurisprudencia de la Corte
Constitucional, se puede concluir que el derecho de petición puede ser
ejercido por cualquier persona ante organizaciones privadas (edificios o
conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal), siempre y
cuando busque garantizar derechos fundamentales (v.gr. vida, trabajo,
etc.), y en los eventos de requerirse documentos estos pueden ser
suministrados salvo que se encuentren bajo reserva legal, es decir, que
la ley haya determinado su prohibición para darlos a conocer.

Por otra parte, respecto al administrador, el numeral 3 del artículo 5110
de la Ley 675 de 2001, establece que está en cabeza de aquel el deber
de poner en conocimiento de los propietarios y residentes del edificio o
conjunto sometido a régimen de propiedad horizontal, las actas
generales y del consejo de administración en el caso de que este
constituido.

Es pertinente destacar lo que al respecto dice el artículo 47 de la Ley
675 de 2001:

"Actas. Las decisiones de la asamblea se harán constar en actas firmadas por el
presidente y el secretario de la misma, (...) Dentro de un laDso no superior a
veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de la reunión. el
administrador debe poner a disposición de los propietarios del edificio o
con/unto. copia completa del texto del acta en el lugar determinadD como sede
de la administración, e informar tal situación a cada uno de los propietarios. En
e/libro de actas se dejará constancia sobre la fecha y lugar de publicación.
(...) Parágrafo. Todo propietario a quien se le niegue la entrega de copia de
acta. podrá acudir en reclamación ante el Alcalde MuniciDal o Distrital o su
delegado. quien a su vez ordenará la entrega de la copia solicitada so pena de
sanción de carácter policivo. " (Subrayado extra texto)

pOdrán actuar directamente o por intermedio de representantes suyos y con sujeción al reglamento de
propiedad horizontal que~ se repite, no pOdrá conculcar o hacer nugatorio este derecho. (...)". (Subrayado
extra texto)
10 ARTÍCULO 51. FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR. La administración inmediata dei edificio o conjunto
estará a cargo del administrador, quien tiene facultades de ejecuc;ón, conservación, representac;ón y
recaudo. Sus funciones básicas son las s;gu;entes: ( ...) 3. Poner en conOCimiento de los propietarios y
residentes del edificio o coniunto las actas de la asamblea general y del consejo de administración, si lo
hubiere. (...)
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Es decir, que el administrador tiene 20 días hábiles para poner en
conocimiento la respectiva acta, en caso de no hacerlo, se puede acudir
a la alcaldía municipal o distrital, para realizar la reclamación y de esta
forma obtener el acta solicitada.

En ese orden de ideas, el administrador de una propiedad horizontal no
debe negar a los copropietarios la expedición de las actas de los órganos
de administración y dirección de la copropiedad (asamblea, consejo y
administración) y los documentos necesarios para conocer el estado
administrativo, operativo o financiero de la propiedad horizontal a los
copropietarios (como los estatutos de la propiedad horizontal).

De lo anterior podemos colegir que, en caso de que el administrador
incumpla con las funciones establecidas en la Ley 675 de 2001 o las
ejecute de manera irregular, tenemos que frente a la responsabilidad
del administrador el numeral 2°11 del artículo 50 de la ley 675 de 2001,
especifica que este debe responder por los perjuicios causados a la
persona jurídica o a terceros, por dolo o culpa, subrayando que se
presume la culpa leve cuando se trate de casos en los que existe
incumplimiento de sus funciones o extralimitación de las mismas,
violación al reglamento de propiedad horizontal o a la ley. Sin embargo
se deduce que los casos de responsabilidad deben ser dirimidos ante
una autoridad competente que pueda determinar los perjuicios
derivados de un posible incumplimiento de la relación contractual entre
el administrador y la copropiedad; y el grado de responsabilidad.

CONSULTAS F Y G:

"(. ..)
F. De forma muy evidente se nos rinda un informe detallado cuales fueron los
motivos del retiro de la administradora en propiedad y/o porque se declaran
insubsistente de su cargo. Desde luego con acervo probatorio y/o testigps
validos en la GRAVEDADDEJURAMENTO.

11 "Los administradores responderán por los perjuicios que por dolo, culpa leve o grave, ocasionen a la
persona jurídica, a los propietarios o a terceros. Se presumirá la culpa leve del administrador en los casos de
incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o del reglamento de propiedad
horizontal. "
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G. Se Presente la Terna de (3) candidatos A La Gerencia Administrativa, De
Acuerdo Al Articulo 126 De La c.P.c. (...)
H. E igual se presente una superación de la problemática existente, por tratarse
de presentar acciones lesivas y se presume fuera de los términos de ley. Hacia
la conviviencia social de las familias residentes. Ejemplo; El Autonombramiento
De Presidente del Concejo A El Cargo De Administrador, De Lo Cual Esta Fuera
De Los Terminas De Ley YEs Violatorio Los Terminas Legales. (...)" (sic)

Es pertinente señalar el artículo 50 de la Ley 675 de 2001 el cual
establece lo siguiente:

"Naturaleza del administrador. La representación legal de la persona jurídica y
la administración del edificio o conjunto corresponderán a un administrador
designado por la asamblea general de propietarios en todos los edificios o
conjuntos, salvo en aquellos casos en los que exista el consejo de
administración, donde será elegido por dicho órgano, para el período que se
prevea en el reglamento de copropiedad.
(...)
PARÁGRAFO2°. En los casos de conjuntos residenciales, y edificios y conjuntos
de uso mixto y comercial, quien ejerza la administración directamente, o por
encargo de una persona jurídica contratada para tal fin, deberá acreditar
idoneidad para ocupar el cargo, que se demostrará en los términos del
reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. (...)"

De lo anterior podemos colegir que el administrador del edificio o
conjunto es designado por la asamblea general de propietarios, salvo
que exista consejo de administración, el cual será quien lo elige. Para
dicho nombramiento es necesario tener en cuenta lo establecido en el
parágrafo 2° del citado artículo, donde se especifica que al tratarse de
tonjuntos residenciales, edificios o conjuntos de uso mixto y comercial,
el administrador debe acreditar idoneidad para ocupar el cargo: la ley de
'propiedad horizontal no establece requisitos adicionales para ser
administrador sin embargo este tema puede ser objeto de regulación
por parte del reglamento de propiedad horizontal.
Cabe resaltar que es la asamblea o el consejo de administración quien
deberá designar el administrador, velando por que dicha elección
corresponda a las necesidades de la propiedad horizontal.
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Subrayando que en caso de que la decisión sea tomada por el consejo
de administración, debe tenerse en cuenta el artículo 5412 de la Ley 675
de 2001, el cual señala que dicho órgano debe deliberar y decidir con la
presencia y votos de la mayoría de sus miembros.
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Respecto al consejo de administración el artículo 53 de la Ley 675 de
2001 señala lo siguiente:

"Obligatoriedad. Los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto, integrados
por más de treinta (30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos,
tendrán un consejo de administración, integrado por un número impar de tres
(3) o más propietarios de las unidades privadas respectivas, o sus delegados.
En aquellos que tengan un número igual o inferior a treinta (30) bienes
privados, excluyendo parqueaderos y depósitos, será potestativo consagrar tal
organismo en 105 reglamentos de propiedad horizontal. "

De la norma transcrita es preciso subrayar que los edificios o conjuntos
de uso comercial o mixto con mas de treinta bienes privados sin contar
parqueaderos o depósitos deben tener un consejo de administración, el
cual se integra con tres o mas propietarios de las unidades privadas que
conforman el edificio o conjunto sometido a régimen de propiedad
horizontal; dichos miembros son elegidos de manera expresa por la
asamblea general de propietarios13, por lo que se colige que al elegir un
miembro en específico, debe ser ese propietario quien ocupe el cargo y
no otro distinto pues se estaría omitiendo la voluntad de la asamblea
como máximo órgano.

Por otra parte la Ley 675 de 2001 señala en el articulo transcrito, que
pueden ser elegidos como miembros del consejo de administración los
propietarios o sus delegados, sin mencionar requisitos adicionales. A~
hacer referencia a los delegados, entendemos que son aquellos a los
que les otorgue poder de representación el propietario.

,

12 "El consejo de administrac;ón deliberará y dec;dirá válidamente con la presenc;a y votos de la mayoría de
sus miembros, salvo que el reglamento de propiedad horizontal estipule un quórum superior, con
independencia de los coeficientes de copropiedad. (Subrayado extra texto)
11 Ley 675 de 2001, Artículo 37. Integración y alcance de sus decisiones. La asamblea general la constitu;rán
los propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados, reunidos con el quórum y las
condiciones prev;stas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal
(...)
5. Elegir y remover los miembros del conseio de administración y, cuando exista, al Revisor Fiscal y su
suplente, para los períodos establecidos en el reglamento de propiedad horizontal, que en su defecto, será
de un año. (...)" (subrayado extra texto)
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Es importante señalar que de conformidad con lo previsto por el artículo
58 de la Ley 675 de 2001/ cuando se presente un conflicto en razón de
la aplicación o interpretación de la ley o del reglamento/ entre
propietarios o arrendatarios del edificio o conjunto, o entre aquellos y el
administrador, el consejo de administración o cualquier otro órgano de
dirección o control de la persona jurídica, puede acudir al comité de
convivencia, a mecanismos alternos de solución de conflictos o a la
autoridad judicial competente (Juez Civil Municipal, proceso verbal
sumario en única instancia;Códi-ge> General de Procesosarts.-390 y ss~)--:-

Por último, esta oficina asesora correrá traslado de su solicitud de
acompañamiento a la Subdirección del Subsidio Familiar de Vivienda de
este Ministerio para que se realice el respectivo acompañamiento social.

En los anteriores términos damos respuesta a las inquietudes
planteadas en su petición radicada bajo el número 2016ER0092858,
haciéndole saber que los alcances del concepto son los establecidos en
el artículo 2814 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Atentamente,

LULs~~ROM RO SAJON'
je~~1~~ Aseso Jurídica
Elaboró: Luisa Carolina Beltrán G~ti 'rrez(j
~evisó: Mike Castro Roa - DAJ.
Fecha: 2:!-IOg¡20!6.

14"AJcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio
cumplimiento o ejecución."
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